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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Adiiiln'straclón • — Intervención de Fondos 
* la pjputaclón Provincial.—Teléfono 1700. 

de la Diputación Provincial .-Tel . 1700 
mp 

Jueves 3 de Septiembre de 1959 
Núm. 198 / 

No se publica los domingos ni días festivo*. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados con • ! 

10 por 100 para amort izac ión de emprés t i to 

Advertencias»—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
ja número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3, a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el ExcmO. Sr. Gobernador Civil-. 
PreciOS»=SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales, 

ñor dos/ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUÑCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe -

riorldad, para amortización de empréstitos. 

liúnístraGióD provincial 

Gobierno M 
íe la m í n e l a de León 

C I R C U L A R 
El Iltmo. Sr. Jefe Central de Tráfl 

co en Orden Circular núm. 1 de 27 
je Agosto actual, para la aplicación 
ael Decreto de 22 de Julio de 1958, 
que dió nueva redacción a algunos 
Jrticulos del Código dé l a Circula
ron, manifiesta lo que sigue: 
ÍR*?¡ Decreto de 22 de Julio de 1958 
¡£ 0. del Estado núm. 223 1958) dió 
«eva redacción a algunos artículos 

DaraV,gÍnte Código de la Circulación 
L p ^ P t a r su texto a las normas 
terna0nVenio sobre Circulación in-
idhfí10nal al í116 nuestra Patria se 
"mnó en 13 de Febrero de 1958. 

^Qd1 H0SI ^e los PrecePt0S a 
sobra „ - ? reforma se introducen 
cas ersaenallzación de las vías públi-
üüiSdA ya conocidospor haberse 
l icitan estos ^ i 0 18 inspiración 
H fecho <Íacuerdo internacional, cu-

I 194S?,Jíata del 19 de Septiembre 
? condi'i»? os' en cambio, referentes 
^Qlos I ^P^ficas de los ve-
t̂ Qen uno a regl2S de circulación su-

UQa sensible alteración de las 

normas hasta ahora en vigor, que 
es llegado el momento de aplicar 

De acuerdo Con la disposición fi 
nal del citado Decreto, esta Jefatura 
Central de Tráñco, ha tenido a bien 
disponer: 

Primero.—Se concede un mes de 
plazo para que todos los vehículos 
automóviles, tranvías, trolebuses, ci 
clos, carros y coches arrastrados por 
personas o animales, sean provistos 
de los sistemas de alumbrado exigí 
do para cada uno de ellos en los ar 
tículos reformados 143 a 146 ínclusi 
ve del Código de Circulación. 

Segundo.—A todos los efectos re 
girán las definiciones de los artícu 
los 4.° y 5.° y los usuarios de las vías 
públicas estarán obligados a obser
var las reglas contenidas en los ar
tículos 25 e), 45 a), 71 e), 147, 148 y 
149, así como a reconocer y acatar 
las nuevas señales incluidas en los 
artículos 170 al 174 inclusive, del Có
digo en su nueva redacción. 

Tercero.—Las infracciones a las 
normas sobre los sistemas de alum 
brado de los vehículos no serán san 
cionadas cuando en caso de avería 
sea reparada en el momento de ad 
vertirse la falta, a requerimiento de 
os Agentes de la Autoridad. 

Si la falta de alumbrado o de apa
ratos reflectantes exigidos entraña 
peligro notorio para la seguridad, 
podrá quedar retenido el vehículo 
por orden de la Fuerza que inter
venga, hasta que las condiciones de 

visibilidad permitan autorizar su 
circulación». 

Lo que se hace público para cono
cimiento general debiendo los seño
res Alcaldes divulgar, io más am
pliamente posible en el ámbito rural, 
por los medios habituales de infor
mación y cuidar de su observancia 
estricta y todas las Autoridades de
pendientes de la mía vigilarán el 
más exacto cumplimiento de lo or
denado, denunciando a mi Autori
dad las transgresiones que se come
tan para sancionarlas con el rigor 
debido. 

León, 31 dé Agosto de 1959. 
El Gobernador Civil interino, 

3250 José Eguiagaray Pallarés 

Optación Provincial 
de León 

M s t í n Provincial de Servicios 
Técnicos 

A N U N C I O 
Debidamente autorizada por la 

Superioridad, la Comisión Provin
cial de Servicios Técnicos acuerda 
proceder a la adjudicación, median
te contratación directa, de las obras 
de ABASTECIMIENTO DE AGUA 
DE CARROCERA Y SANTIAGO 
DE LAS VILLAS, incluidas en el 
Pian de 1958. 

El presupuesto de contrata ascien 



de a la cantidad de TRESCIENTAS 
OCHENTA Y SEIS MIL QUINIEN 
TAS CUARENTA Y CINCO PESE 
TAS CON OCHENTA CENTIMOS 

La fianza provisional es el dos por 
ciento del citado presupuesto. 

El plazo de ejecución de las obras 
será de DOCE MESES. 

Las proposiciones, redactadas con 
arreglo al modelo que figura en el 
Pliego de condiciones económico-ad
ministrativas, se presentarán en el 
Negociado de Intereses Generales de 
la Excma. Diputación Provincial, en 
el que se encuentra el expediente, 
durante el plazo de OCHO DIAS 
HABILES, contados a partir del si
guiente al de la inserción del anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, reintegradas con póliza de 
seis pesetas, en sobre cerrado, cuyo 
anverso llevará la inscripción: «Pro
puesta para la ejecución de las obras 
de abastecimiento de agua de Carro
cera y Santiago de las Villas». 

León, 26 de Agosto de 1959. 
El Gobernador Civil-Presidente interino, 
3235 José Eguiagaray Pallares 

AdmíDisíración municipal 
Ayuntamiento de 

Saelices del Rio 
Aprobadas por la Corporación 

N Municipal de mi presidencia, varias 
ordenanzas que han de regir en el 
ejercicio de 1960 y siguientes, en 
tanto otra cosa no se disponga, que
dan expuestas al público en la Se 
cretaría municipal, por plazo de 
quince días, para oir reclamaciones, 
y cuyas ordenanzas son las si
guientes: 

De inspección y reconocimiento 
sanitario de alimentos. 

De los vjnos comunes o de pastí 
De ocupación de la vía pública 

con escombros, etc. 
De la prestación personal y dt 

transportes. 
De arbitrio sobre los perros. 
De saca de arenas y otros mate 

ríales. 
De licencia de apertura de esta 

blecímientos. 
De construcción de obras en terre

nos sitos en poblado o' contiguos a 
vías municipales fuera de poblado. 

De tránsito de animales domésti
cos por la vía pública. 

De rodaje o arrastre por vías mu
nicipales con cualesquiera vehículo, 
excepto los de motor. 

De entrada de carruajes en edifi
cios particulares. 

De puestos, barracas y casetas de 
venta, espectáculos o recreos en la 
vía pública o terrenos del común. 

De carnes, volatería y caza menor. 
De inspección, vigilancia y reco

nocimiento sanitario de cerdos. 
Del recargo sobre el impuesto de 

consumo de gas y electricidad. 
De derechos y tasas por inspec

ción de calderas de vapor, motores 
en general, transformadores y de
más, y de establecimientos indus
triales. 

De la tasa municipal sobre la ex
pedición de documentos. 

Del recargo municipal sobre la 
contribución industrial y d e co
mercio. 

De la exacción de una participa
ción en el arbitrio sobre la riqueza 
provincial. 

De la exacción de un arbitrio so
bre la riqueza rústica y pecuaria. 

De la exacción de un ¡arbitrio so
bre la riqueza urbana. 

Sobre las cuotas del arbitrio pro
vincial que grava el producto neto. 

Del impuesto de consumos de lujo, 
de contribución de usos y consu
mos, cedido por el Estado a los mu
nicipios. * 

Sobre aprovechamiento de pastos. 
Del disfrute de eras de trillar, y de 

las parcelas roturadas. 
Lo que se anuncia al público por 

término de quince días en la Secre
taría municipal, con el ñn de que el 
que se crea perjudicado presente ía 
reclamación, por escrito, dentro de 
dicho plazo. 

Saelices del Río, a 28 de Agosto 
ié 1 9 5 9 . - Alcalde, Salvador 
García. 3234 

Ayuntamiento de 
La Ercina 

Aprobado por esta Corporación 
Municipal un presupuesto extraordi-
aario, destinado a construir una 
Escuela, y vivienda para el Sr. Maes
tro, en el pueblo de Palacio de Val-
dellorma, y otras obras, se halla de 
manifiesto al público en la Secreta
ría municipal, por espacio de quin
ce días, con el fin de que durante 
los mismos pueda ser examinado 
por cuantos lo deseen, y presentarse 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, de conformidad -con lo 
dispuesto en el apartado 2.° del ar
tículo 696 de la vigente Ley de Régi
men Local. 

La Ercma, 28 de Agosto dt» te 
El Alcalde, Eladio RbdrÍBÜP! %^ 

8 e2' 3239 

Ayuntamiento de 
La Pola de Cordón 

Aprobado por este Ayantami 
el proyecto de presupuesto extr^0 
diñarlo para la ejecución de ^ 
obras de adaptación del edificio 48 
tiguas Escuelas Nacionales de ^ 
villa para « Colegio Elemental 
torizado » , dando cumplimiento U 
lo que dispone el número 2 del 
artículo 696 de la vigente Ley ¿ 
Régimen Local, se halla expuesto al 
público en las oficinas de este Ayun. 
tamiento, por espacio de quince 
días, a efectos de reclamaciones 

La Pola de Cordón, a 31 de Agosto 
de 1959.—El Alcalde, FVTascón. 324i 

Este Ayuntamiento tiene acordada 
subasta pública para la ejecución de 
las obras de adaptación del edificio 
antiguas Escuelas Nacionales de esta 
villa para «Colegio Elemental Auto
rizado», a cuyo efecto, en la Secre
taría municipal se hallan de mani
fiesto ios pliegos de condiciones y 
demás documentos, pudiéndose pre
sentar reclamaciones en el plazo de 
ocho días, al amparo (leí artículo 24 
del Reglamento de Contratación de 9 
de Enero de 1953. 

La Pola de Gordón, 31 de Agosto 
de 1959.-El Alcalde, F.Tascón, 3242 

Ayuntamiento.de 
Valdesamario 

Aprobada por este Ayuntamiento 
la ordenanza sobre derecho a satis
facer por el tránsito de animales do
mésticos por la vía pública, q«e ha 
de regir en el presupuesto de 1960» se 
halla de manifiesto al público en la 
Secretaría municipal, por un plazo 
de quince días, a los efectos de 
clamaciones, 

Valdesamario, a 27 de Agosto 
de 1959.-El Alcalde, Manuel 

Ayuntamiento de 
Rioseco de Tapia 

Habiendo sido confeccionadas^ 
lientas generales de los Presâ q5g cuentas generales ae ios H1*"'"1^ 

tos de los ejercicios de 1957 ? 
se hallan expuestas al público ^ 

¡retaría municioal. por espa Secretarla municipal, por ^P^tes, 
quince días y los ocho siga 



e puedan ser examinadas y 
píra iarse las reclamaciones que se 
f0*0* Drocedentes, con arreglo a lo 
crean Jt0 en el aítículo^QO del texto 
gandido de la Ley de Régimen 

^ ¿ c o de Tapia, a 29 de Agosto 
1959 — El Alcalde, Francisco 

de ' 3237 
Diez. 

Entidades menores 
Junta Vecinal de La Vega de Robledo 

parante el plazo de quince días, 
eoiitados a partir de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se hallarán 
expuestas al público, en el domicilio 
del Presidente que suscribe, las or 
denaozas sobre prestación personal 
y de aprovechamiento de pastos, 
para que durante este plazo puedan 
ser examinadas, y presentarse con
tra las mismas las reclamaciones 
que se consideren oportunas. 

La Vega, de Robledo, 28 de Agosto 
de 1959.—El Presidente, Maximino 
Suárez. 321Í 

A los efectos de oir reclamaciónes, 
se hallan expuestos al público en el 
domicilio del Presidente respectivo, 
durante el plazo reglamentario, los 
documentos que al final se indican, 
íonnados por las Juntas Vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto ordinario para 196(k' 

La Seca 3230 

-/unía VecinaZ de Tapia de la Ribera 
Se encuentran de manifiesto por 

plazo hábil de quince díá-, las orde-
Ilanzas sobre saca de arena y grava, 
así como la de ocupación de bienes 
^múñales y de patrimonio. 

Lo que se hace público para gene-
1̂ conocimiento y efectos. 
^Pia, 29 de Agosto de 1959.—El 

bidente, (ilegible). 3232 

Haí dp .de subasta.—La Junta Veci-
autnl; i Presidencia debidamente 
tro de i r por el Excmo- Sr- Minis-

la (x yráernación, tiene acorda-
de una fcJeilación en Pública subasta 
to» d»», c.a rústica destinada a pas-

i ^ f?í?,minada «El Prado o Casa-
» ^ferida r bienes de Propios de la 

Perficjp ,,unta, la cual tiene una su-
t4,e «aproximada de quince hec-

• Escrita en el Registro de la 

inal de Nauianos de la Vega 

Propiedad de La Bañeza, Tomo 14, 
Libro 57, Folio 195. 

El precio que servirá de base para 
la subasta será el de novecientas mil 
pesetas, sobre las que habrán de gi
rar las alzas adjudicándose a la mejor 
proposición económica, siempre que 
cubra el precio base. 

El pago del precio de la adjudica
ción será al contado, y previo a la 
formalización del contrato público. 

Él pliego de condiciones por las 
cuales se rije esta subasta, se hallará 
de manifiesto en la Secretaría de la 
Junta Vecinal donde podrá ser exa
minado durante los días hábiles que 
medien entre el anuncio y la fecha 
de la subasta, en las horas de oficina. 

Los concurrentes vendrán obliga
dos a constituir una fianza provisio
nal de veintisiete mil pesetas, para 
poder tomar parte en la misma. 

La fianza definitiva consistirá en 
el seis por ciento del importe d é l a 
adjudicación también definitiva. 

El plazo para presentar proposi
ciones será de veinte días hábiles, a 
contar desde el siguiente, también 
hábil, a la publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial del Estado, 
de diez a trece horas, en la Secreta
ría de la Junta. 

La apertura de plicas tendrá lugar 
en el local provisional que ocupa la 
Junta Vecinal, a las doce horas del 
día siguiente hábil, después tie trans
curridos los veinte hábiles, para la 
presentación de proposiciones. 

Serán de cuenta del adjudicatario, 
todos los gastos de anuncios, impues
tos, gastos de escritura, honorarios 
y demás que se deriven de la subas
ta, así como las indemnizaciones se
ñaladas en el Pliego dé Condiciones. 

Navianos de la Vega, 8 de Agosto 
de 1959. —El Presidente de la Junta, 
Natalio Pérez. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
O. . . . . . . . . . . . mayor de edad, de 

estado .natural de ., 
provincia de . . . . . . , vecino de. . . . ., 
provincia . . . . . . . . . por sí (o en re
presentación d e , . . . . . . . , según acre 
dita con poder a su favor), habiendo 
constituido la fianza provisional, se
gún resguardo que se adjunta, bien 
enterado del Pliego de Condiciones 
por el que se rige esta subasta, se 
compromete a cumplir lo señalado 
en el mismo y aquellas otras que en 
su día le sean señaladas por la Junta 
Vecinal y una Comisión de vecinos, 
y ofrece la cantidad de . . . (en 
letra y número), por la referida finca 
rústica de «El Prado o Casares», de 
los Propios de la Junta Vecinal de 
Navianos, cuya venta se halla auto
rizada por el Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación. 

Asimismo declara bajo su respon
sabilidad no hallarse comprendido 
en ninguno de los casos de incapa
cidad o incompatibilidad que seña
lan los artículos 4.° y 5.* del vigente 

Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales. 

(Fecha y firma del proponente). 
3050 " Núm. 1008.-233,65 ptas. 

AflfflinislraEfóii de justicia 
Juzgado Municipal número 2 

de León 
Don Aurelio Chicote de Pablo, Se

cretario del Juzgado Municipal nú
mero dos de los de León. 
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas por lesiones y daños núm. 139 
de 1959, seguido por José Arroyo 
Gómez, Luciano Fernández Martín 
y Agustín Lara Rubio, denunciantes 
y denunciados mútuos, recayó sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

En la ciudad de León, a veintiocho 
de Agosto de mil nofecientos cin
cuenta y nueve. Visto por el señor 
D. Juan Manuel Afvarez Vijande, 
Juez-Municipal número dos de esta 
ciudad, el presente juicio de faltas 
siendo partes el Sr. Fiscal Municipal 
en ejercicio de la acción pública, y 
como denunciante Jo é Arroyo Gó
mez, de treinte y tres años, casado, 
natural de Pereña de la Ribera, Sa
lamanca y vecino de Valdelamora; 
y como denunciados, Luciano Fer
nández Martín, de trein-a y tres años, 
natural de Benavides y domiciliado 
ea Valdelamora y Agustín Lara Ru
bio, natural de Jaén y domiciliado 
en Valdelamora, por lesiones y da
ños. 

Pallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado José Arroyo 
Gómez, como autor responsable de 
la falta de lesiones inferidas a Lu
ciano Fernández Martín, y sin la 
concurrencia de circunstancia mo
dificativa de su responsabilidad a la 
pena de cinco días de arresto menor 
carcelario, pago de una indemniza
ción al Sr. Fernández Martín de tres
cientas cuarenta y cinco pesetas con 
las costas. Debiendo absolver "y ab
suelvo a los denunciados Luciano 
Fernández Martín y Agustín Lara 
Rubio, de las faltaá de daños formu
lada por el Sr. Arroyo. Se impone la 
totalidad de las costas al condenado 
Sr. José Arroyo Gómez. Así por esta 
mi sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo.—J. M. Alvarez Vi]ande.—Leída 
y publicada fué la anterior sentencia 
en el mismo día de su fecha. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para que 
sirva de notificación al condenado 
José Arroyo Cómez, en ignorado pa
radero, expido, firmo y sello la pre
sente en León, a veintinueve de 
Agosto de mil novecientos cincuenta 
y nueve.—A. Chicote. 3217 

V 



Juzgado comarcal de Riaño 
Don Andrés Costela Meíriño, Secre

tario del Juzgado comarcal de 
Riaño. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 13-59, seguido en este Juz 
gado en virtud de denuncia de Teo-
domiro de la Vega Alvarez, contra 
Enrique García Menéndez, sobre le
siones, ha recaído con esta fecha 
sentencia cuya parte dispositiva y 
fallo es como sigue: 

Sentencia.—En la villa de Riaño a 
29 de Agosto de 1959.—Vistos que 
han sido y examinados por el señor 
D. Germán Baños García, Juez co
marcal de Cistierna, con jurisdición 
prorrogada a éste de Riaño, los pre
sentes autos de juicio verbal de fal
tas pór lesiones, en los que han sido 
partes además del Ministerio Fiscal 
el denunciante Teodomiro de la 
Vega Alvarez y como denunciado 
Enrique García Menéndez. 

Fallo: Qua. debo de condenar y 
condeno al denunciado Enrique 
García Menéndez, como responsable 
en concepto de autor de la falta de 
lesiones definida, en la persona de 
Teodomiro de la Vega Alvarez, a la 
pena de doce días de arresto menor, 
a que indenice al perjudicado en la 
cantidad de ciento diez pesetas de 
gastos de farmacia, honorarios mé 
dicos tasados conforme a arancel 

{)or valor de setenta y cinco pesetas, 
os jornales correspondientes a los 

trece días que el lesionado estuvo 
impedido para sus trabajos habitua
les a razón de treinta pesetas diarias 
por valor de trescientas noventa pe
setas y a las costas del- juicio.—Así 
por esta mi sentencia definitivamen* 
te juzgando en primera instancia, de 
la que se librará testimonio con or
den al Juzgado de Paz de Valderrue-
da para notificación del denunciante 
y edicto al BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia para la del denunciado, 
por hallarse en ignorado paradero, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Fir-
mado y rubricado: G, Baños. 

Y para que sirva de notificación 
en forma al denunciado Enrique 
García Menéndez, que tuvo su últi
mo domicilio en Valderrueda, hoy 
en ignorado paradero, expido el pre
sente para su inserción en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia de León, 
en Rjaño con el V.0 B.0 del Sr. Juez 
comarcal, a 29 de Agosto de 1959.— 
Andrés Costela,-V.0 B.0: El Juez co
marcal, (ilegible). 3244 

Juzgado de Paz de La Pola de Gordón 
Don Domingo Sonto Suárez, Juez de 

Paz del Juzgado de dicha clase 
de La Pola de Gordón (León). 

" Hago saber: Que en el juicio de 
faltas seguido ante este Juzgado a 
denuncia de la Guardia Civil y al 
número 20 59, contra Manuel Peco 
Serrano y Reinaldo Guijarro Arenas, 
ambos en la actualidad en paradero 

desconocido, por lo que servirá de 
notificación al segundo este edicto, 
se acordó sacar a pública subasta 
por primera vez y termino de ocho 
días, los bienes siguientes propie 
dad del penado Reinaldo Guijarro 
Arenas: 

Pesetas 

Una maleta color ceniza... . . 
Una bufanda vieja . . . . . . . . . 
Dos camisas viejas para el tra

bajo , Vrí,. 
Dos pantalones viejos, de tra

bajo y verano 
Una sariana de verano , . . . ' , . 
Dos toallas viejas . 
Un pantalón viejo de trabajo. 
Una chaqueta vieja de trabajo 
Un traje de agua con gorro, 

todo viejo . . . 
Una cazadora color encarna

da y negra . . . . . . . . . . . . . . 
Una corbata usada.... . . . . . 

130,00 
6,00 

40,00 

40,00 
50,00 
1200 
24,00 
40,00 

160.00 

160.00 
4.00 

Total. . . . . . . . . . 656,00 
La subasta tendrá lugar en la Sala 

de Audiencia de este Juzgado, sito 
en La Pola de Gordón, el día diecio
cho-del próximo mes de Septiembre, 
a las once horas, previniéndose a los 
licitadores que pára tomar parte en 
la subasta deberán consignar sobre 
la mesa del Juzgado el diez por cien
to de dicha tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su avalúo 
y que la adjudicación podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Dado en La Pola de Gordón, a 
veintiséis de Agosto de 1959.-El Juéz 
de Paz, Domingo Souto El Secre
tario, P. H., Antonio S. Llamas. 
3243 Núm. 1013—81,90 ptas. 

Anuncios particulares 

Sindícalo Provincial de Ganalaría 
Gremio Fiscal de Carniceros de León 

CONVOCATORIA 
De acuerdo con cuanto determina 

la Orden General de Delegación nú
mero 68, sobre la regulación de Gre
mios Fiscales, basada en la Orden 
del Ministerio de Gobernación de 21 
de Diciembre de 1954; por la presente 
se le convoca a la Asamblea General 
con carácter extraordinario, que ten
drá lugar en el Salón de Actos de la 
Delegación Provincial de Sindicatos, 
Avenida José Antonio, 3, de esta ca
pital, el martes día 8 de Septiembre, 
a las 8 de la tarde en primera con
vocatoria y a las 8,30 del mismo día 
en segunda convocatoria, para tratar 
del siguiente 

ORDEN DEL DIA 
1. ° Lectura y aprobación ao. tenor, " acta aQ 
2. ° Cifra del Concierto 

Excmo, Ayuntamiento de I el 
bre los derechos y tasas de fa0n' 8^ 
nes frescas y saladas, despoioí C^ 
dos o preparados y condicinnasala* 
contrato. ulciones del 

3. ° Ruegos y preguntas. 
Dada la transcendental imn™ 

cía de esta Asamblea, se encar* Q' 
puntual asistencia de todos I n 
dustriales del ramo de esta caniLln' 
la misma. ymi a 

Bien entendido que aquellos on. 
no concurran personalmente dph 
rán designar personas que 1¿ S í 
senten, debidamente autoriza as nn 
escrito individual de puño y lit?» 
del titular industrial o en su defecto 
se entenderá que confiere delegación 
expresa con facultad de votar y emi 
tir su opinión respecto a los proble
mas a tratar en dicha Asamblea, al 
Presidente del Gremio Fiscal, 

Lo que comunico a Vd. para su 
conocimiento y efectos. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 
. León, 27 de Agosto de 1959.-E1 
Jefe P. del Sindicato, Benigno Ro
dríguez.—V.0 B.0: El Delegado P. de 
Sindicatos, (ilegible). 
3211 Núm. 1011.-139,15 ptas. 

ComnnMad de Regantes de la Prest 
de la Vega de Ahalr 

Aprobados los proyectos de las 
Ordenanzas de esta Comunidad y 
respectivos Reglamentos del Sindi
cato y Jurado de Riegos, se hace sa
ber que las naismas se encuentran 
depositados en el pueblo de Vecilla 
de la Vega, donde la antigua Comu
nidad tiene su sede, y en el domici' 
lio del Sr. Presidente, D. Santos de 
la Arada Martínez, para que los in
teresados que lo deseen puedan exa
minarlos durante el plazo de treinta 
días, a contar desde la p a b l » 0 8 ^ 
de este anuncio en el BOLETÍN U 
CIAL de la Provincia, cuyo e x a ^ 
podrá practicar en días hábiles ü 
de las dos a las seis de la tarde. 

Vecilla de la Vega, a 12 deJade 
de 1959.-E1 Presidente. Santos 
la Arada. , 
3036 Núm. 1007.-57,7o P"1* 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 
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